
5. Cuando el procedimiento selectivo, por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejasen, el
Tribunal, por medio de su Presidencia, podrá disponer la incorporación al mismo, con carácter temporal, de
empleadas o empleados públicos de la Ciudad, de otras Administraciones Públicas o del sector privado que
colaborará, con voz pero sin voto, exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas, en el
desarrollo de los procesos de selección y bajo la dirección del citado Tribunal. Por otra parte, el Tribunal de
Selección podrá recabar cuando lo estime oportuno la asistencia de empleadas o empleados públicos de la
Ciudad para actuar como personal colaboradores técnicos o administrativos del Tribunal, durante el proceso
de celebración de la oposición.

Se habilita al Tribunal para adoptar las medidas de seguridad que resulten necesarias a fin de garantizar la
integridad del proceso selectivo, la igualdad de oportunidades entre las personas aspirantes y la prevención
de cualquier intento de fraude.

La participación en el presente proceso selectivo implica la aceptación expresa por parte de las personas
aspirantes de dichas medidas, así como la obligación de colaborar y someterse a las mismas, bajo
apercibimiento de poder ser excluidas del procedimiento.

OCTAVA. - Sistema selectivo

El procedimiento de selección que constará de dos fases de carácter eliminatorio:

1ª FASE: OPOSICIÓN LIBRE

2ª FASE: CURSO SELECTIVO DE FORMACIÓN BÁSICA.

8.1. 1ª FASE: OPOSICIÓN LIBRE:

Constará de las siguientes pruebas de carácter eliminatorio:

A) Primera Prueba: Conocimiento

Consistirá en la realización de un cuestionario tipo test formado por 80 preguntas, más 5 preguntas de
reserva para posibles anulaciones, que estará integrado por respuestas múltiples con tres alternativas de las
que sólo una de ellas será la correcta y relacionadas con los temas recogidos en el programa (Parte General
y Específica). Para la realización de este ejercicio se dispondrá de un máximo de 90 minutos.

Cada pregunta tendrá un valor de 0,125 puntos, las preguntas en blancas no penalizarán y los errores
penalizarán conforme a la fórmula siguiente: A-(E/(n-1)) siendo “A” el número de aciertos, “E” el de errores y
“n” número de alternativas de respuestas. La calificación será de 0 a 10 puntos, precisándose un mínimo de 5
puntos para poder realizar el segundo ejercicio.

B) Segunda Prueba: Aptitud Física

Consistirá en la realización de las siguientes pruebas físicas en el orden que se relacionan:

1. Prueba de velocidad (60 metros lisos).

2. Salto de longitud desde posición de parado.

3. Prueba de resistencia (800 metros lisos).

La prueba de aptitud física se calificará únicamente como apto o no apto. Será condición indispensable para
obtener la calificación de apto superar los tiempos y marcas mínimas establecidas en el Anexo II para cada
uno de los ejercicios.

Para poder participar en estas pruebas las personas aspirantes deberán presentar un certificado médico,
conforme a lo establecido en la base 4.2c). Quienes no aporten el certificado quedarán excluidos/as del
proceso selectivo a todos los efectos.

En el desarrollo de estas pruebas deberá realizarse el pertinente control antidoping. Previo acuerdo del
órgano de selección se podrá realizar dicho control a un número de aspirantes determinado al azar. Si una
persona aspirante presenta en este control niveles de sustancias prohibidas superiores a los establecidos
como máximos admisibles por el Consejo Superior de Deportes y demás organismos competentes, será
eliminada de las pruebas por el órgano de selección, quedando excluida del proceso selectivo. La resistencia
o negativa expresa por parte de la persona que se ha presentado al ejercicio a realizar la prueba de control
antidopaje, o su no presentación a la realización de esta en el lugar y tiempo en que sea convocada, sin que
exista causa justificativa debidamente acreditada, supondrá su exclusión del proceso selectivo.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de las pruebas físicas se encontrara en estado de
embarazo, parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de las pruebas, quedando la
calificación, en el caso de que superase todas las demás, condicionada a la superación de las pruebas de
aptitud física, en la fecha que el órgano de selección determine al efecto, una vez desaparecidas las causas
que motivaron el aplazamiento. Dicho aplazamiento no podrá superar los seis meses de duración, desde el
comienzo de las pruebas selectivas, salvo que se acredite con certificación médica que persisten las causas,
en cuyo caso se podrá aplazar otros seis meses más.
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